
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

RESOLUCION No. SBS-IRG-DESV-2003-010 

'ANDRO PAZMIÑO ARIAS 
¿ REGLONAL DE GUAYAQUIL 

AL 
22 INTENDEN1 

    

CONSIDERANDO 

Que el 25 de abrit del 2003, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaqurl, la escritura pública de constitución de la con VERGARA 
8 VITERI CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

  

Que la Ab Angela Hasing de Troncozo ha presentado cmco testimonios de dicha 

escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley, 

Que la Dirocción de Empresas de Seguros de Vida ha omitido informe favorable. 
el mismo que consta en el Momorando No. DESV-MJM-2003-016 de 20 de Mayo 
del 2003, y, 

Fn ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Supenntendente de 
Bancos y Seguros, mediante Resolución No. ADM-2003-6767, del 28 de marzo 

del 2003. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución do la compañia VERGARA 8 
VITERI CIA. LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de ochocientos dólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas participaciones 
sociales, de UN DOLAR cada una, de conformidad con los lérminos constantes en 
la escrilura pública de constitución otorgada el 25 de abril del 2003, ante el 
Notano Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Vigésimo Primero, tome nota al 
margen de ta matnz de la escritura pública de constitucion otorgada el 25 de abril 
del 2003, que ha sido aprobada con la presente Resolucion y siente razón de esta 
anotación 

ARTICULO TERCERO. Disponer que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil insenba la escritura de constitución, junto con la presente resolución, 
archivo una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
¡inserción que se ordena; y, cumpla las demás preseripuiones pre en ta Ley 
de Registro de Inscripciones. 

  

ARTICULO CUARTO.- Disponer que esta resolución se pubhque por una. vez en 
» uno de los periodicos de mayor circulación de la ciudad de Guayaquil,
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conjuntamente con el extracto de la escritura pública de constitución olaborado por 
“la Superintendoncia de Bancos y Seguros 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que una vez que se haya dado cumplimento a lo 
previsto en tos artículos precedentes, se remita a este despacho copia de la 
escritura publica con la constancia de todo lo actuado 

» COMUNÍQUESE.- Dada y firmada-$n la intendencia Regional de Guayaquil, a 
7 vel Je mayo del dos mil Jre$. 

  

    INTENDENTE REGIONAL DE GUAYAQUIL 

LO CERTIFICO.- En Guayaquil, a veintiséis de mayo del dos mil tres 
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SUBERINIENDENONA DE BANCOS Y SEQUSOS.


